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l?*í* periódico te publica todot lot 
diat etcepto lot domingos, y te suscribe 
é 10 rs. al mee en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero 10, cuarto bajo. 
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Lo* arf faifas, avftw y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francat de pone, tía cuyo requiseto no 
te recibirán^ 

BOLETIN OFICIAL 
BE MñB13J>< 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.—Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia siguen go-
xando la mas completa salud. Puede considerar* 
se restablecida la tranquilidad publica en todos 
los puntos del principado, porque rara es ya la 
partida de sublevados que merezca el nombre 
de tal, en razón á que la que ayer se dirigió á 
Yalls fue rechazada por los destacamentos de 
tropa y carabineros que lo ocupahan, coinei-
diendo al mismo tiempo la oportuna llegada del 
coronel Aguiló que los dispersó completamente, 
haciéndolos huir en diferentes direcciones. S. M. 
ha tenido á bien variar su itinerario á Zaragoza, 
adonde llegará el dia a 3 , haciendo su primera 
jornada á Cervera y la segunda á Fraga. 

De real ór Jen lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar» 
de á V. E. muchos años. Barcelona 17 de julio 
de i845.—Ramón María Narvaez.—Sr, miuistro 
de la gobernación de la península. 

En la provincia de Gerona sigue también in
alterable la tranquilidad. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO T GO* 
BERNACION DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: La Reiua (Q. D. G.) se ha 
do espedir el real decreto siguiente: 

Convencida de la necesidad de poner 
eficaz remedio á los males que se advienen 
las negociaciones de efectos públicos 
que se hacen en la Bolsa de Madrid, dispuse 
en a3 de abril próximo pasado que se sometie
se á la aprobación de las Cortea un proyecto de 
ley por el cual se roformaba la que hoy rig* en 
aquellos puntos que la esperiencia ha dttfW^ 
trado era preciso alterar para introducir él ór* 
den en dicho establecimiento, y para poner a 
cubierto los intereses generales y particulares,' 
mas no habiéndose podido discutir este proyecto 
en la última legislatura á causa de los muchos 
asuntos que eu ella se ventilaron, y agravándose 
las funestas consecuencias de los males que se 
han indicado, roo el 611 de que no se pierde 
momento en evitarlas, de conformidad ron *ñ 
parecer del consejo de ministros, ven^p*'Jjfc 
mandar que interinamente y hasta iar*»luck*o 
de las Cortes Sé observe el referido- pstiyeeto e* 
los táñannos siguñ 1 1 • 
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LA BOLSA DE COMERCIO DE MADRID. 

TITULO PRIMERO. 

Wfa^mizacion déla Bolsa. 

Art. ti° . ^La bolsa de Madrid tft el local don-
de se reúnen, con sujeción á las reglas deter
minadas en esta ley, las personas que se dedi
can al comercio y los agentes públicos que i n 
tervienen en sus contratos y negociaciones. El 
gobierno podrá crear otros establecimientos de 
igual clase donde estime conveniente. 

Art. a.° Son objeto de las operaciones de -ía 
Bolsa: 

La negociación de los efectos públicos, cu
ya cotización esté de antemano autorizada en 
los anuncies oficiales. 

La-de las letras de cambio, libranzas, paga
rés y cualquiera especie de valores de comercio 
procedentes de personas particulares. 

La venta de metales preciosos amonedados 
ó eu pasta. 

La de las mercaderías de toda clase. 
La aseguración de efectos comerciales con

tra todos ios riesgos terrestres ó marítimos. 
E l íletamento de buques para cualquier 

ptinto. 
Los trasportes en el interior por tierra ó 

por agua. 
Art. 3.° Se comprenden en la denominacioc 

de efectos públicos: 
i.° Los que representan Créditos contra el 

estado, y se hallan reconocidos por este como 
negociables. 

a.° Los de algunos establecimientos públi
cos ó empresas particulares, á quienes el go
bierno haya concedido permiso para su creación 
y circulación. 

3.° Los emitidos por los gobiernos estran-
geros, siempre qne su negociación se halle au
torizada. 
, Art. 4*° Los efectos públicos que devenguen 

interés se cotizarán con el cupón corriente, se-
gregándose los vencidos qne se cotizarán por 
separado. . 

Art. 5.° Con respecto á las negociaciones de 
giro, tatito de los efectos públicos negociables 
como de los valores de comercio, no se recono
cerá otro curso legal en juicio.sino el que resub 

te de las operaciones hechas en la Bolsa, confor. 
me á la cotización hecha por los agentes, bajo 
las reglas establecidas en esta ley. 

Art. 8.° Los cambios que se hagan en l a 

Bolsa sobre plazas españolas se cotizarán espre. 
sando el tanto por ciento de beneficio ó pérdida 
que esperimente el papel entre una y otra, y el 
par, si asi se hiciere. 

Art. 7 . 0 Las operaciones en efectos públicos 
se harán al contado; su realización se asegura 
por las disposiciones del art. i 5 de esta ley. 

Si sobre los efectos públicos se hicieren 
operaciones á plazo, que nunca podrá esceder 
de 60 dias, la responsabilidad recíproca entre 
los contratantes será toda de los agentes que 
Verirí¿pk*ri la negociación, Quienes podrán exi
gir de sTfs comitentes él previo depósito de has
ta el 10 por 100 del valor, á que asciendan las 
órdenes de compra y venta. 

Art. 8. ¿ Los intermediarios en las operacio
nes de efectos públicos serán los agentes de 
cambios: en todas las demás de que trata la 
presente ley lo serán respectivamente los agen
tes y los corredores. 

Los negocios hechos por cualquiera otra 
persona serán nulos y de ningún valor, y los 
agentes ó corredores intrusos multados en la 
décima parte del importe de la negociación. 

Los particulares pueden sin embargo con
tratar entre sí y por sí mismos, dentro de la 
Bolsa, los negocios que les están permitidos en 
todo lugar por el art. 65 del código de Co
mercio. 

Art. g.° La autoridad que ha de presidir en 
la Bolsa, el orden que debe observarse en las 
reuniones en la misma, los dias y horas en que 
deban tenerse estas, las obligaciones de sus em
pleados, las de los agentes y corredores de 
cambios y de la junta sindical, serán objeto de 
un reglamento que dará el gobierno. 

Art. 10. Los gastos precisos para el servicio 
de la Bolsa, construcción y conservación de" 
edificio y demás, se costearán por el mismo es
tablecimiento en la forma que dispongan las 
leyes. 

TITULO SEGUNDO. 

De las operaciones de Bolsa y sus formas 
esencia/es. 
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Art. 11. Las operaciones en la Bolsa sobre 
mercaderías, seguros y trasportes, se arreglarán 
á las disposiciones que acerca de estos contra
tos prescibe el código de comercio. 



Art. i a. Ni antes ni después de la hora se
ñalada para la negociación de los efectos pú> 
]>licos podían convenirse ni hacerse contratos 
algunos de esta clase, bajo pena de nulidad y 
de una multa equivalente al quinto del importe 
toital dé lo negociado, etique incurrirán los 
contratantes individualmente; y el agente que 
intervenga en el contrató será ademas suspen
so de oficio por dos años, y si reincidiere que
dará privado de volver á ejercerlo. 

Art. i3 . Las negociaciones sobre metales 
preciosos, mercaderías ó efectos de comercio 
podrán hacerse á plazos convencionales. ' 

Art. Las negociaciones al contado de
ben consumarse en el dia de su celebración, ó 
lo mas tarde eu el tiempo qne medie hasta la 
hora designada para la apertura de la Bolsa del 
dia ¡¿/mediato. El cedente está obligado á en
tregar sin mas dilación, escusa ni pretesto los 
efectos'ó Valores ¿pie hubiere vendido, y el to
mador á recibirlos mediante el pago del precio 

^onVen'ido, que verificará en el acto. 
A(rt. i 5. En el criso inevitable de retraso en 
realización de uría negociación de efectos 

^fttílidós^ la parte perjudicada en la demora po
drá optar en la Bolsa inmediata entre rescindir 
aquella, avisándolo á la junta sindical y al agen
te mediador, ó consumar el contrato comprán
dose ó vendiéndose fós 'm'-Psmos efectos públi
cos de cuenta y riesgo de quien cause la demo
ra, sin perjuicio 'der re t i r 'contra quien haya 
lugar. 

Art. 16. En cuánto á Ids Valores írue no 
sean efectos públicos, 1á parte cWiArViíáiitfe que 
demore ó rehuse su cumplimiento, será cóinpe-
Jicla con arreglo á las ditfposiclone's del código 
de comercio. 

Art. 17. En las negociaciones de inscripcio
nes de la deuda del estado, deberá intervenir 
un agente de cambios que autoricé el traspaso: 
este se estenderá y firmará por el vendedor en 
gran libro ó resgistro de las mismas inscripcio
nes, certificando 'a identidad déla persona de 
aquel y la autencidad de su firma. 

Art. 18. El cedente de una inscripción no
minal firmará por si el traspaso, ó en su defec
to la persona facultada competentemente para 
ello*.' 

Art. 19. La calidad de portador de una ins
cripción, espedida á favor de distinta persona, 
no será titulo suficiente para poderla traspasar. 

Art. 20. Si el traspaso de tina inscripción 
de la deuda del estado procediese t i c herencia, 

legado ó adjudicación hecha por escritura pú
blica ó sentencia judicial, sustituyéndose en el 
acta del traspaso á la firma del cedente la inser
c i ó n drl título de adquisición, el agente se ase
gurará por medio de un testimonio del citado 
documento, y certificará de la identidad de la 
persona que verifique el traspaso. 

(.Ve continuará.) 

MINISTERIO D E LA GUERRA. 

Circular núm, 73. 

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la guerra detf-
de Barcelona con fecha 11 del actual dijo al ca
pitán general de Navarra lo siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio dé 
V . E. de i5 de abril,' último en que da parte del 
resultado de la revista que ha pasado V . E. ai 
cuartel que ocupa el regimiento caballería de 
Saguuto, 9. 0 de lanceros, se ha servido S. 1VT.-
resolver que haga V. "E. entender á los gefes, 
oficiales y demás individuos «le aquel cuerpo lo 
satisfecha que está S. M . del brillante estado en 
que se halla por su rígida disciplina, gradual 
subordinación v perfecto orden en todos sus ra* 
Vnos, asi corrió del celo, laboriosidad é iuteli-
£¿íiciade su coronel él brigadier I). José Maria 
"Basalto y del interés con que es secundado por 
sus subordinados, siendo asimismo lá voluntad 
dcS. M. que sé haga pública esta orden en la 
general del ejército para satisfacción del citado 
regimiento. 

De real orden comunicada por dicho Sr. 
mmisrrbló'traslado á V . 11. para su c o n o c í mien

to. Dío's ijrtimlé á V. fe.'muchos años. Madrid 1 6 
de juVió fft 1*45.—El oftciál encar'gado, Antonio 
"Cábaf éíi ó. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Lugo. 

El juagado de primera instancia de Lugo c i 
ta, llama y emplaza á Tomas Trasorras, natural 
y vecino del lugar de Villahad, parroquia de 
Santiago de Vilariño, distrito de Castrovéüde, en 
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Galicia, para que en el término de quince dias 
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contados desde la inserción de éste anuncio, se 
presente en esta audiencia á ser notificado de 
un real dado por S. E. los Sres. de la audiencia 
territorial de esté reino, á consecuencia de causa 
criminal sustanciada por la Excma. de Ferreiros 
en este dicho juzgado, contra el Trasorras y su 
vecina Modesta López, sobre recíprocos malos 
tratamientos; con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

El ayuntamiento de la villa de los Hueros 
va á proceder á formar los a mil la ra míen tos para 
las contribuciones del presente año; en su con
secuencia todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en su término al cabala torio, se 
presentaran á dar cada uno su relación de los 
productos de las mismas dentro del término de 
diez dias, en inteligencia que al que no lo haga 
en dicho término le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Venturada, ha señalado para el remate de las 
leñas de quegigo del sitio llamado la Cañada 
del arroyo de los huertos pertenecientes á sus 
propios, el dia 29 del corriente julio de las diez 
de la mañana en adelante, no admitiendo pos
tura alguua que no cubra la tasación del comi
sionado, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto al efecto. \ 

En la villa de Pozuelo de Alarcon se arrien
da ó alquila una casa habitación que ha tenido 
do el médico, correspondiente á los propios de 
la misma, sita en la calle Oscura, bajo las con
diciones que están de manifiesto eu la secreta
ría de ayuntamiento. 

En la villa de Villamantilla, partido judicial 
de Navalcarnero, distante seis leguas de Madrid, 
se halla vacante la plaza de maestro de primera 
educación, y la de sacristán de la iglesia parro
quial, las cuales, con autorización del Sr. gefe 
político de esta provincia, ha de desempeñar 
Una sola persona reuniendo esta la circunstan
cia de hallarse examinado de maestro de prime
ra educación y con conocimientos suficientes 

4) 
para desempeñar la sacristía: su dotación consis
te en nueve rs. diarios, pié de altar, y el cuarto 
del sábado de los niños, pagados me usual mente, 
dos terceras partes de los fondos de propios y la 
otra del culto parroquial: la persona que quiera 
interesarse dirigirá su solicitud al presidente 
del ayuntamiento, franco de porte, hasta el 1S 
del próximo mes de agosto, las cuales se pro
veerán en el resto de dicho mes. 

Nuevo arte para traducir los Autores Latinos 
en mucho menos tiempo y con mas facilidad 
que hasta el presente, escrito por D. Antonio 
Parra, profesor de latinidad. 

Los que hayan consumido tres ó roas años 
para traducir medianamente, conceptuarán 
exagerada esta oferta; pero se convencerán has
ta la evidencia que 110 lo es, los que practiquen 
la enseñanza por dicho arte que por medio de 
unas tablas abrevia mucho las declinaciones y 
conjugaciones regulares; su método es filosófico, 
original, ordenado por la esperiencia de i5 
años. Se vende á 8 rs. en la imprenta de Her
nando calle del Arenal núm. t i . 

MERCADO. 

Madrid a 1 de julio. 

Trigo de 28 á 34 t/a rs. vn. 
Cebada de ia á i3i ;a rs. vn. 
Algarrobas de 18 á 19 id. 
Aceite de 5 1 á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo cumplido en fin del pasado 
junio el segundo trimestre por suscrir ion 
á este Boletín, se invita á los ayunta
mientos de la provincia para que vengan 
á salisfacer sus descubiertos á la mayor 
brevedad. 

M A D K U ) ; Imprenta de D. M A N U E L PITA. 


